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MINISTERIO DÉ t O M E R € Í O , ÍN§TRyC(^(Mf 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Instrucción púbttea.^ffegoctado núm. i . ° 

C o n i i « t H « I s s - I i s t a s i i c í t f f t o «íUrafí s ^ ^ q p l v 
próximo veujdero. *'í Í'T 

kflfi *• X . v i 

Macarell, traducidos por Castríflon, dos tomos. 

Ta de 00 tomo. . i ^ a v t i q 
Elementos del derecbo administrativo por D . M a 

nuel Ortiz de ̂ úniga^ ^es. tamoj, . 
Idem por D . Pedro Gomes de la Serna, dos to-

Ĵ ecĉ oBjes /de ad eudistraci 
Herrera. 

SPT1MO A&0, 

g&líft.de Js?s psocedínadei 
rensê  derecho púbKeo 

1 . . . • 5̂  tS^ISf 
f #1 

v íl e 

Teoría de los procedimientos y práctica forense. 

> Elementos de práctica forense por D. Manuel Or
tiz de Zúniga, des tomos. 

Idem por Gómez Negro, un lomo. . 
£1 litulo 5.° de ía Constitución de 1 8 1 2 . 

E l reglamento para la administración sis justicia, 
y la ley de enjuicianieo4p eu wateria raercantiJ. i 

febrero por^p, £uge«ía de Tapia, dias toaos* 
Idem por J). Florencio iJa r«ía Goyepa, I i . l o a -

«juin Aguirrc y JX Juan MoptaJiran, once leaos. 

pcoai i 

F A C f f L T A © D E M E D I C Í N A . 

t 
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fascriplsva-fisica médica. 

i a • Tratado elemental de física general médica, por 
D . Antonio Rivero y Serrano, dos tomos en 8.° mar-
qui l la .—Madrid . 

Lecciones de física-médica por D. 

o í / 
L s . | 

\ 

D'techo público y administrativo español. 

• 

su 

y Rodrigues, uu tomo en 4 0—Cádiz. / e 

XJUA ne mea - medica» 

Prontuario de qnijn,ia-medica pvr D. Juan 
varri.—Madrid. . » 

' Eleinenioí de «ju/mica' por í. B o u c h a r ^ i n 
ducidos al castellano de la segunda edicto». 

( Química orgánica por M . Justo («ic^dUfé)"** 

do por D. Manuel J o s / de I W . «a ^JSpi, 
Cid--
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Tratado de anatomía general descriptiva y topea» 

gráfira por D . Lo re neo Buscasa, tres tomos en 8.° 
marqu illa.—Madrid. 

Compendio de anatomía general descriptiva y lo-
pograítea por D. Agaptto Zuriaga, dos tomas en 8. a 

—Valencia. 
Nuevo manera! de anatomía general por L . & 

Marcbesseaux traducido por I ) Francisco Méndez A l -
vari»* m i tomo en 8. a marquida.—Madrid. 

Tratado completo de anatomía general por F. 
H. ule, t ra do ido par los redactores de la biblioteca 
escogida de medicina y cirugía, un tomo en 4*° ma
yor.—Madrid. 

Manual del anatómico disector, por Ernesto Ale-" 
jandro Lanth, traducido por D. Carlos Quijano y Ma
lo, dos tomos en 8. a mar quilla.—Madrid. 

SEGUNDO A Ñ O . 
•« .fccnnoV ÍO i ,at>n nía s-J *of|<ao 

Historia natural médica J fiai< 
privada. 

Historia natural médica. 
-o! MÉ ••«' >3b tfoia^! A» mq ; ; 

Elementos de historia natural médica por Aquí-
les Richard, traducidos por DI Bartolomé Obrador, 
—Madrid. 

Fisiología. 

Ensayo de antropología, o'Se a historia filosófica deí 
hombre, por D. José Várela da Mootes, cuatro lomos. 
—Madrid» 

Compendio de foiofogia, i lastrado con láminas 
por Muller, traducido por D. Francisco Alvarez y don 
Nicolás Casas,—Madrid. ' 

Nuevo tratado de fisiología del hombre por Bra-
chet y Fonilhoux. traducido por D . Antonio Sánchez 
de Bu st amante, dos tomos.—Madrid. 

Compedio elemental de fisiología por F . Magendie 
traducido por D. Ramón Frau y D. Juan Trias, tres 
t o i nos.—M ad rid. 

Manual de la fisiología del hombre por M . Hutin 
traducido por í>. M . & Garda Suelto, un t o m o -
Madrid* 

Higiene primada. 

Elementos de higiene privada por D. Pedro Feli
pe Monbiu, un tomo—Barcelona. 

Ensayo de antropología, d sea historia filosófica 
del hombre, por D . José Várela de Montes, cuatro 
tomos.—Madrid. 

"•^'"Tratado completo de higiene por Carlos Londe, 
traducido al castellano. 

. Manual de higieneípor el Dr. Foy, traducido por 
un médico de esta corte, un tomo.*-Madrid. 

Compendio de higiene pública y privada por 
M . L . C . Deslandes, traducido al castellano, dos lo-
moa. 

TERCER ANO. 

Patología general, anatomía patológica, tera
péutica, materia médica« arte de recetar. 

Patología general. 

Tratado elemental de patología general y anato
mía patológica por D . Francisco de Paula Folch y 
Aroicb, uo tomo —Barcelona. 

Tratado completo de patología general por A . F . 
Cbomel, traducido al castellana 

Tratado elemental de patología elemental y se-
meydtica por Hardy y Bebier, traducido por D. Ca
yetano Balseiro, dos tomos.—Madrid 

Tratado de patología general por C. F . Dubois 
(d1 Amiens) traducido por uoa reunión de profesores 
dos tomos.*—Cádiz. 

Semeyótica. 

Resumen práctico y razonado del diagnóstico, por 
M . A . Raciboslci, traducido por D. Serapio Escolar y 
D . Francisco Alonso, dos tomos—Madrid. 

Anaomla patológica* 

Manual de anatomía patológica per D. Manue, 
José de Porto r un tomo*—Cádiz. 

Tratado elemental de potológia general y anato
mía patológica, por D . Francisco de Paula Folch y 
Amich, un tornos—Barcelona. 

Tratado de anatomía patológica por Ü Manuel 
Hurtado de Mendoza, on toma—Madrid. 

JOÍ) TOVjj lll*:'»l 

Tratado de terapéutica general por D . Luís Oms 
y D . José Oriol Herreras.—Barcelona. 

Tratado de terapéutica y materia médica por A . 
Trousseau* j Pidoux, traducido al castellano. 

Tratado elemental de terapéutica medirá por L . 
Martínez, traducido por 0. Lorenzo BoseJsa, un lo
m o ^ Madrid» 

- MS 

Materia médica* 

Maooal da pialaría médica por H. Milnc Edvftrds 

Terapéutica. 
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y P Vataseur» traducido, por,IX LutsQim» y Car* 
rigolas y D. José Oriol Ferreras, dos tomos.—Baroe-
)W%f\ o eb pgsilqli olf«ii« poo ,ialuliq&3 B!B¡ C! 

Tratado de terapéutica y materia médica por A. 
rlVmisscaux y Pidoux, traducido a) castellano. 

Guiso de materia médica ó de farmacología por í» 
Foy , traducido, refundido y arreglado por D. Juao 
Bautista Foix y Cual, dos tomos.— Barcelona. 

Elementos de terapéutica y materia médica por 
D. Ra mon Capdevila, un tomo.—Madrid. 
... »b**ob a ¿tto a-b ,om¡zo*q wdafeo sb •' i ls a'rtiií 

Ufiste ¿/e recetar. * 
ioaqi ob naialsü aup aoflpiatibíioa 7 ous^r/ asfn<50 

Arle de recetar ó formulario práctico por D. Juan 
Bantisla Foix y Cual, un tomo.—Barcelona. 

(á) 

h&sruims sus C U A R T O A N O . 
• , a o-1 ilion sisa .ir...or?--::.í I 1 

Patología quirúrgica, operaciones anotomía qui
rúrgica, vendajes, patología quirúrgica. 

Nuevos elementos de cirujia y medicina operato
ria por M . L . F Begin* traducidos adicionados por 
1). Ramón Frau, dos tomos.*-Madrid. 

Tratado completo de cirugía por M . í \ Cbelins, 
traducido por D. A . Sancbez Bustamante, tres tomos» 
—Madrid. 

Tratado de patología esterna y medicina operato
ria por A . Vidal (de Cassis), traducido al castellana 
- M a d r i d -

fueros elementos de patología médico-quirúrgica 
por Rocbe Sansón y Lenoix, traducidos al castellano-

003 £pnQD 
.1 bülil >si Operaciones. 

•.-rija.-»- '*••• !;•,•>> iobasodR •*ons« lisas soiiotosi 
Manual de medicina operatoria por Malgaigne, 

traducido al castellano de la cuarta y última edición. 
Las obras señaladas para la patología quirúrgica. 

isq h t Jnatomia quirúrgica. 
OíMlfiS 1 

Manual de anatomía quirúrgica por H . M . Ed-
wards, traducido por IX Ramo» Sánchez y Merino* 
dos tomos.—Madrid. • 

-Tratado completo de anatomía quirúrgica por 
Alf. A . tu M . Velpeau, traducido por los redactores, 
de la biblioteca de medicina f cirugía, un foroa— 
Madridf. c ía fcofoiub sVfiq loluliJ*!*!̂  sTOittdqai * 

Vendajes. 1 &&i > 

Elementos del arte de los apositos por D. Matías 
Nieto y Serrano y D. Francisco Méndez y Alvaro, un 
tomo.—Madrid. 

u ii i j n i d & t v i 1 ii >«b su 
Tratado completo de vendajes, apositos y curas por 

. T | « I >1 I * 

staa shoisO oti bnljl-j sí ^ v AJIIUT • U«-. ti r o 

M . N . Gerdy^ traducido por b . José Rodrigo y doti 
Francisco Santa.Ana, do* tornos-Madrid. 

Manual de Vendajes por F . J . LMérnT* traduci 
por D. Isidro Saint de Rosar, un tbmo;—Madrid. 

i\ na y p'nsiainiffli odoib on ^«bdhtthúW'tf.y'' 
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DIRECCION GEWERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

tlsta dirección general ba señalado el diá 21 dé 
octubre próxirno, á las doce de su manaría, en el Ideal 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la ciudad dé 
Córdoba, a o le el Sr¿ gefe político de la provincia para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de la pro
pia ciudad situado cuJa-carretera de MadHd á Cá
diz, por el tiempo de dos aüos y cantidad menor ad
misible dé 92,600 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en I i 
Secretaria del espresado gobierno político. 

$SÍ 4é^üeml t re4c OtériL 

.c, 
Está mWiOil^geiiéfal ba señalado el dia i l de 

•ri o ; 

Octubre próximo, á las doce de su mañana, en él lo
cal que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle dé Torija y en la ciudad 
de Va liado lid, ante el Sr. gefe político de la provincia, 
para el primer remate del arriendo del portazgo dé 
Puente Mediana, situado en la carretera dé Madrid i 
Santander, por el tiempo dé dos anos y bajo la can
tidad de 32,ooo rs. anuales én que se ha hecho pro
posición. 

Las condiciones, aranceles f demás estarán de 
Manifiesto én lá portería de dicho ministeiio y en I i 
secretaria del esprésado gobierne político. 

Madrid 1 g de setiembre da 1 #4&- <5. títéío. 

i J U J V t) Boisíban*,l - ' ' ' 
No habiendo tenido efecto jpóf fslta dé licitadores 

él primero y segundê  remate del portazgo dé Pont de 
Móftos anunciados para fcsiiip? de mayo y 8 ¿e 
julio últimos, éti Madrid y é* Gerona, y admitida la 
propoliéién quésé DÉ presentado dé pagar i 9,000 
les por cada uñó dé les dos* anos del arriendo, esta di. 
rece i 00 general ha ser¡atad6 él dia 1 tf dé otnAré peo. 
ximo « las doce de su nunavitf éé él local ̂ oe ocupa el 
ministeiio de comerció, instrucción y obras públicas, 



en la ralle de Torija y 'en la ciudad de Gerona ante 

col} fW • i r ? t ó i * * ^ ^ m ¿ e del Wr-
riendo de ¡ A ^ p o r ^ H P . ps?jsjWinpayxantrdad ar-

élÉKOTIrr^ X T Í ; iaj ib kfftriM 
mgkM^ .%»W4,%». |iiatóaa^ialti*a>^e 

nianinesto ,en la por^eiía de dicho ministerio y en la 
secretaría del es presa do gobierno político. 

Madrid 2 0 de setiembre de i 848.—G. Otero. 

ta dina, 

táb sfcurti 

v n o m l i T ^ n i :oi¿istiio9 oh omb:im?r¿ ¿ s :»*jd-fcup 

Í i ,:»•:• • • n r í Q í ^ ^ ' 
• oMI H1 so ossslMSq '-">!» ontí-'ms 
-.,.< PBWse^ c.£°gB»$fc«Wttuas«. de acreedores á los 

Fuencarral. por e l „ , j j 
todos los qoe se crean con derecho a | M mismo* k.V-

W p o r «érm.no d¿ % días, contados desde . t o ™ . . . 
sfcon de esté anuncio en la ( f t a ^ d ? S S £ 3 K 
lelin oficial de Madrid, par-, ^ V f t f r j f c & E g ( & 
n , ' W Í P P t ^ n ^ e * i d ^ " ¿ * = i i * e ^ iqueiléí Lista 
en el juzgado de primera ¡ostancía de Colmenar Vie
jo, por la escribanía daD. AífoiBo Rosálen. y por me-
d i o de nroeuradnr npl m i ( m « :..——1_ J r 

8e sacan á pública subasta los pastos de invierno 
del monte Nuevo, pertenecientes á los propios de 
Olmeda de la Cebolla; cuya remate se verificará los, 
días j 5 y lt$ de octubre, Je diez á doce de sus maña
nas, en la sala co^sjstoj;^!, y J ^ J Q a\ |d¿tgo de eondí-
cioocs que estará de manifiesto. 

No babieado tenido efecto el i5 de agosto último 
por falta de lieitadores el remate de entresaca y ramo
neo de lenas de encina que puedan producir 3,4oo arro
bas de carbón del monte del común de vecinos y sitio de 
los Quemados de la jurisdicion de la villa de Chapine
ría se^g sepa laclo por eUynoiamimtoeldia i 5 del pro-

en las saTas copsistOria^s ¿¡ ^a^oa.rJa:la larda sa ta 

¿ato « J a tóí^B de a v u n ^ n , , ^ , es, 

- i ; r.. . , >n»i 
suhaxlan 

: I 

ai o sn disfrute .desde el dia siguiente al que ae fele-
hre tíl ütiíero remare' que tendrá eíecto e í d ^ § del prd-
p i o ü mes de* octubre, de nueve á doce de sil mañana 
xn la sala capitular, con arreglo al pliego de condició-

í fWoc|Hf ¡HorWftlfa%Pf4li ¥ fmdwUM <bVi 3 de 
junio de l¿gf l¿n^ 
d o r e s . , ' t 

' Autorizado el i^urHamlenlo del d i s | r ^ munici
pal de Ajalvir anuncia la subasta de pastos ¡Jé ib-
avier.nodeJ piado de la Huelga, Meras y Debcsilla va
luados en 2y?¿o rs^ habiendo señalado para su re
mate el 15 de octubre próximo, de once á doce de su 
mañana, observándose Jo prevenido en la ordenanza 
de montes vigente y condiciones que estarán de mani-

d¡ejfp,sji dúího acto y su secreter ía. f 

\ÜÍÍ .i-oibS VHÍJU: uu r!ui»0 [ *n¿vta« • asfl 

E l ayuntamiento de Meca se halla autorizado por 
el Excmo. Sr. gefe político para arrendar en pública 
sttfeasJft ioŝ  pactes de invjoroo de los prados de propios 
titulados Fueijt^ 4? fe* Monjas y Esparrales por la 

loi ,9toam 
• «btfbstrl. 

L a acreditada oficina que con él título c]e agen
cia general de negocios públicos se ha Daba estableci
da en la ca He de San Roque número i 4 puar̂ to J^rin-
eipal, se ba trasladado á la de Hita numero 9 cuar-
to bajo, esquina á la de Jacometrezo, en donde con la 
exactitud y buena fe qué tiene acreditado, y la coope
ración de escribanos, abogados y capitalistas, coatinúa 
despacbando los asuntos siguientes: todos los que ten
gan relación con el ramo de la curia y deban venti-
l i fM fR cu*la.uiera de los tribunales de esta corte, 
formando cuantos escritos sean necesarios. 

Admite la administración de lincas-, rentas, ó pen
siones, afianzando el resultado de sus cuentas i satis
facción de los interesados. 

Recibe capí tajes para hacerlos producir con ven
taja, bajo las mismas garantía.*. ,j 

x.: -y. | I ao lia ai M A n a j ü ; Imprenta de W í f c ^ í , Í ¿ ^ 

Proporciona sustitutos para quintos,- practicando 
todas las diligencias basta sát admisión en caja, y fa
cilitando a los interesados los documentos y fjianzas 
que Ja ley las exige. Y fina!mem>, admite y despacha 
in^os )<vt ason.lo# que digan relación con su instituto 
y se espresan en los prospectos fijados en la entrada 


